
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
Secretaria General

República de Colombia

Objeto: SUMINISTRO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE ENERGÍA RENOVABLE (PANELES SOLARES) Y
SISTEMAS ALTERNOS DE CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO DE AGUA LLUVIA (RESERVORIOS DE AGUA TIPO TANQUE
AUSTRALIANO) EN ENTORNOS PRIORIZADOS DE LA JURISDICCIÓN CAR, PARA EL FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE
EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LOS ENTORNOS SOSTENIBLES PROMOVIDOS DESDE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA
Y GOBERNANZA AMBIENTAL
Valor entidad:   $27,490,330,263.00 Valor Ingresos:                 $.00

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA COMPRAVENTA Y/O SUMINISTRO DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA No. CCE-255-AMP-2021, la Corporación se acoge a la forma de
pago indicada en su Cláusula 10 ¿Facturación y Pago¿, así: 

¿El Proveedor debe facturar los Materiales de Construcción y Ferretería de acuerdo con las condiciones de entrega
establecidas en la Orden de compra, previo cumplimiento de las estipulaciones señaladas en los Documentos del Proceso y
constancia de recibo por parte de la Entidad Compradora; factura que deberá ser radicada en la dirección indicada para tal
efecto por la Entidad Compradora y publicada como copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

El Proveedor de acuerdo con las disposiciones tributarias deberá realizar el manejo de las facturas electrónicas según la
regulación aplicable; para tal fin, es obligación de la Entidad Compradora informar y entregar a cada Proveedor la totalidad
de formatos, documentos e información (plazos, periodos de pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de
las facturas, una vez se cuente con la aceptación de la Orden de Compra. Asimismo, es una obligación del Proveedor
solicitar dichos documentos e información para la presentación de las facturas. 

El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago:

(i) Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario.
(ii) De conformidad con la Ley 1231 de 2008, las partes (Entidad Compradora y Proveedor) acuerdan que el Proveedor
indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá pagar las sumas pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS
CALENDARIO siguientes a la aceptación de la factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada (se refiere a
todos los soportes exigidos por la Entidad Compradora para el trámite). 

Aunado a lo anterior, el proveedor deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos internos y fechas para la tramitación de
cuentas que hayan sido determinados en la Entidad; y, que serán comunicados de manera oportuna por parte de la
Supervisión de la Orden de Compra. 
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2-3-3206-88-3111-10-0103-0062165-2.3.2.02.02.006.-COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN; ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS 
Y AGUA - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y HERRAMIENTAS MANUALES EN ESTABLECIMIENTOS N

2-3-3206-88-3111-60-0103-0062165-2.3.2.02.02.006.-COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN; ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS 
Y AGUA - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y HERRAMIENTAS MANUALES EN ESTABLECIMIENTOS N

    18,064,343,189.00

       563,069,197.00
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Solicitud de contrato 1804
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Su b d ir e c c ió n G e n e r a l d e  C u ltur a  y G o b e rn a nz a  A m b i e nt a l

SELE C C I Ó N ABREVIA D A P O R A C UERD O  M AR C O  DE PRE C I O S

C O NTRAT O  DE SUMIN ISTR O

27/03/2026

Aportes especie:                 $.00
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Lu g a r d e  e j e c u c ió n: La  e j e c u c ió n d e  l a  O rd e n d e  C o m pr a  t e n dr á  lu g a r e n los m un i c ip ios d e  l a  jurisd i c c ió n d e  l a  C AR y l a  
e ntr e g a  d e b e r á  r e a liz a rs e  e n t o d os los c e ntros e d u c a t iv os, inst itu c io n e s y h o g a r e s q u e  s e a n in d i c a d os 
p or l a  su p e rvisió n d e  a c u e rd o a  l a  prioriz a c ió n d e  los e nt orn os sost e n ib l e s
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2-3-3206-88-3111-10-0101-0062165-2.3.2.02.02.006.-COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN; ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS 
Y AGUA - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y HERRAMIENTAS MANUALES EN ESTABLECIMIENTOS N

2-3-3206-88-3111-10-0103-0083324-2.3.2.02.02.008.-SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN  - SERVICIOS DE INGENIERIA EN PROYECTOS ENERGETICOS (773) - 

2-3-3208-88-3117-81-0103-0083324-2.3.2.02.02.008.-SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN  - SERVICIOS DE INGENIERIA EN PROYECTOS ENERGETICOS (774) - 

     1,362,917,877.00

     6,591,398,074.00

       908,601,926.00

Supervisor(es):
Jefe de Subdirección General de Cultura y Gobernanza Ambiental

Documentos a enviar:
ESTUDIOS PREVIOS

SOLCIITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

SOLICITUD DE CONTRATO

ENVIADO

ENVIADO

ENVIADO

54416

54416

54416

1

1

1

Importante: Verifique si el bien o servicio objeto de contratación está gravado con el Impuesto al Valor
Agregado IVA.

Obligaciones especificas (solo para contratos de prestación de servicios - Persona Natural)
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